DERECHO INFORMATICO

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA GUBERNAMENTAL
TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS

CAPITULO IV: PROTECCION DE DATOS PERSONALES

Articulo 20. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y en relación a esto deberán:

Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder a las solicitudes de acceso y corrección de datos, así como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer la información sobre sus políticas  en relación con la protección de tales datos, de conformidad con los lineamientos que al respecto establezca el Instituto o las instancias, procurar que los datos sean exactos y actualizados, adoptando las medidas de seguridad que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, perdida, transmisión y acceso no autorizado.

Artículo 21. Los sujetos obligados no podrán difundir , distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado en consentimiento expreso por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos que haga referencia la información.
Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos al proporcionar datos personales en los siguientes casos:

Los necesarios para la prevención y diagnostico médico o servicios de salud, así como para las razones estadísticas, científicas o de interés general previstas por la ley.

Cuando se transmiten entre sujetos obligados o entre dependencias y entidades, siempre y cuando los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos, cuando exista una orden judicial o a terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que requiera el tratamiento de datos personales, así como el los demás términos que establezcan las leyes.

Artículo 23. Los sujetos obligados que posean, por cualquier titulo, sistemas de datos personales, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto o de las instancias equivalentes, quienes mantendrán un listado actualizado de los sistemas de datos personales.

Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan las otras leyes, solo los interesados o representantes podrán solicitar a una unidad de enlace o su equivalente, previa acreditación, que les proporcione los datos personales que obren en un sistema de datos personales. Aquella deberá entregarle, en un plazo de diez días hábiles contados desde la presentación de la solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la información correspondiente, o bien, comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos al solicitante.
Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación, ante la unidad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren en cualquier sistema de datos personales. Con tal propósito, el interesado deberá entregar una solicitud de modificaciones a la unidad de enlace o su equivalente, que señale el sistema de datos personales, indique las modificaciones por realizarse y aporte la documentación que motive su petición, deberá ser entregada al solicitante en un plazo de 30 días hábiles desde la presentación de la solicitud, una comunicación que haga constar las modificaciones, o bien, le informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no precedieron las modificaciones.
Artículo 26. Contra la negativa de entregar o corregir los datos personales, procederá la interrupción del recurso a que se refiere el artículo 50. También procederá en el caso de falta de respuesta en los plazos que se refieren en los artículos 24 y 25.
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR (PROTECCION A LOS PROGRAMAS DE COMPUTACION)
Artículo 13. Los derechos de autor a que se refiere esta Ley se reconocen respecto de las obra de las siguientes ramas:

De compilación, integrada por las colecciones de obras, tales como enciclopedias, las antologías y de obras u otro elementos tales como las bases de datos, siempre que dichas colecciones, por su selección o la disposición del su contenido o materias, constituyan una creación intelectual.
CAPITULO IV: DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTADORAS Y LAS BASES DE DATOS

Artículo 101. Se entiende por programa de computación la expresión original en cualquier forma, lenguaje o código, de un conjunto de instrucciones que, con una secuencia, estructura y organización determinada, tiene como propósito que una computadora o dispositivo realice una tarea o función específica.
Artículo 102. Los programas de computación se protegen en los términos que las obras literarias. Dicha protección se extiende tanto a los programas operativos como a los programas aplicativos, ya sea en forma de código fuente o código objeto. Se exceptúan aquellos programas de cómputo que tengan por objeto causar efectos nocivos a otros programas o equipos.

Artículo 103. Los derechos patrimoniales de un programa de computación y su documentación, cuando hayan sido creados por uno o varios empleados en el ejercicio de sus funciones o siguiendo las instrucciones desempleados, corresponden a este.

Artículo 104. Los derechos de autor sobre un programa  de computación o sobre una base de datos conservará, aún después de la venta de ejemplares de los mismos, el derecho de autorizar o prohibir el arrendamiento de dichos ejemplares. Este precepto no se aplicara cuando el ejemplar del programa de computación no conste en si mismo un objeto esencial de la licencia de uso.
Artículo 105. El usuario legítimo de un programa de computación podrá realizar el número de copias que le autorice la licencia concedida por el titular de derechos de autor, o una copia de dicho programa siempre y cuando:
Sea indispensable para la utilización del programa o se destinada  exclusivamente para resguardo para sustituir la copia legitima adquirida, cuando esta no pueda ser utilizada por daño o perdida. La copia de respaldo ser destruida  cuando cese el derecho de usuario para utilizar el programa de computación.
Artículo 106. El derecho patrimonial sobre un programa de computación comprende la facultad de defender o prohibir:

La reproducción permanente o provisional del programa en todo o en parte, por cualquier medio, la traducción, adaptación, el arreglo o cualquier tipo de modificación de un programa y la reproducción del programa resultante, cualquier forma de distribución del programa o copia del mismo, la decompilación, los procesos para revertir la ingeniería de un programa de computación o ensamblaje.
Artículo 107. Las bases de datos o de otros materiales  legibles por medio de maquinas o en otra forma, que por razones de selección y disposición de su contenido constituyan creaciones intelectuales, quedan protegidas como compilaciones. Dicha protección no se extenderá a los datos o materiales en si mismos.

Artículo 108. Las bases de datos que no sean originales quedan, sin embargo, protegidas en su uso exclusivo por quien las haya elaborado, durante un lapso de 5 años.

Artículo 109. El acceso a la información de carácter privado relativa a las personas contenida en las bases de datos a que se refiere el artículo anterior, así como la publicación, reproducción, divulgación, comunicación pública y transmisión de dicha información, requerirá la autorización previa de las personas de que se trate.

Artículo110. El titular del derecho patrimonial sobre una base de datos tendrá el derecho exclusivo, respecto de la forma de expresión de la estructura de dicha base, de autorizar y prohibir: 
Su reproducción permanente o temporal, total o parcial, por cualquier medio y de cualquier forma, su traducción, adaptación, reordenación y cualquier otra modificación, así como la comunicación publica de los resultados obtenidos de las operaciones mencionadas anteriormente.
Artículo 111. Los programas efectuados electrónicamente que contengan elementos visuales, sonoros, tridimensionales o animados quedan protegidos por esta Ley en los elementos primigenios que contengan.

Artículo 112. Queda prohibida la importación, fabricación, distribución y utilización de de aparatos o la  prestación de servicios destinados a eliminar la protección técnica del los programas de computo, de las transmisiones  a través de del espectro electromagnético y de redes de telecomunicaciones y de los programas de elementos electrónicos señalados en al artículo anterior.

Artículo 113. Las obras o interpretaciones o ejecuciones transmitidas por medios electrónicos  a través del espectro electromagnético  y de redes de telecomunicaciones y el resultado que se obtenga de esta transmisión estarán protegidas por esta Ley.
Artículo 114. La transmisión de obras protegidas por esta Ley mediante cable, ondas radioeléctricas, satélite u otras similares, deberán adecuarse, en lo conducente, a la legislación mexicana y respetar en todo caso y en todo tiempo las disposiciones de la materia.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN PARA TODA LA  REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEL CODIGO DE COMERCIO Y DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR (REGULACION DEL COMERCIO ELECTRONICO)
CODIGO CIVIL FEDERAL

Artículo 1o. Las disposiciones de este Código regirán en toda la Republica en asuntos del orden federal.
Artículo 1803. El consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello se estará a lo siguiente:

Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología  o por signos inequívocos  y el tácito resultar de hechos y actos que lo presupongan o autoricen  a presumirlo, excepto en los casos en  que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente.

Artículo 1805. Cuando la oferta se haga a una persona presente, sin fijación de plazo para aceptarla, el autor de la oferta queda desligado si la aceptación no se hace inmediatamente. La misma regla se aplicara a la oferta hecha por teléfono o a través de cualquier otro medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que permita al expresión de la oferta y la aceptación de esta en forma inmediata.
Artículo 1811. Tratándose de la propuesta de aceptación hechas a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier  otra tecnología  no se requerirá de estipulación previa entre los contratantes para que produzca efectos.
Artículo 1834 bis. Los supuestos previstos por el artículo anterior  se tendrán por cumplidos mediante la utilización de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre que la información generada o comunicada en forma integra, a través de dichos medios sea atribuible a las personas obligadas y accesible para su ulterior consulta.

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 210-A al Código Federal de Procedimientos Civiles, en los términos siguientes:
Artículo 210-A. Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.
Artículo Tercero. Disposiciones referidas al Código de Comercio:

Artículo 18. En el Registro Publico de Comercio se inscriben los actos mercantiles, así como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforma a la legislación lo requieran.

Artículo 20. El Registro Público de Comercio operara con un programa informático y con una base de datos central interconectada con la base de datos de sus oficinas ubicadas en las entidades federativas. Las bases de datos contarán con al menos un respaldo electrónico.

Artículo 20 bis. Los responsables de las oficinas del Registro Público de Comercio tendrán las atribuciones siguientes:

Aplicar las disposiciones del presente Capitulo en el ámbito de la entidad federativa correspondiente, permitir la consulta de los asientos regístrales que obren en el Registro, así como expedir las certificaciones que le soliciten, operar el sistema informático del sistema registral automatizado en la oficina a su cargo conforme el reglamento respectivo y los lineamientos que emita la Secretaria.
Artículo 21. Existirá un folio electrónico para cada comerciante o sociedad.

Artículo 21 bis. El procedimiento para la inscripción de actos mercantiles en el Registro Público de Comercio se sujetará a las bases siguientes:

Será automatizado y estará sujeto a plazos máximos de respuesta, constando de las siguientes fases; Recepción física o electrónica de del pago de los derechos de generación de una boleta de ingreso y del número de control progresivo e invariable para cada acto, Análisis y verificación de la existencia o inexistencia de antecedentes regístrales, y en su caso preinscripción de dicha información en la base de datos ubicada en cada entidad federativa, Autorización definitiva de la inscripción mediante firma electrónica del servidor publico competente y la Emisión de una boleta de inscripción que será entregada física o electrónicamente.

Artículo 21 bis 1. La prelación entre los derechos de dos o más actos que se  refieran a un mismo folio mercantil electrónico, se determinara por el número de control que otorgue  el registro, cualquiera que sea la fecha de su constitución o celebración.
Artículo 22. Cuando, conforme a la ley, algún acto o contrato deba inscribirse en el Registro Publico de la propiedad o en registros especiales, su inscripción a dichos registros será bastante  para que surtan los efectos correspondientes del derecho mercantil, siempre y cuando el en el Registro Público de comercio se tome razón de dicha inscripción y de las modificaciones de la misma.

Artículo 23. Las inscripciones deberán hacerse en el Registro Público de Comercio del domicilio del comerciante, pero si se trata de bienes raíces o derechos reales constituidos sobre ellos, la inscripción se hará, además, en la oficina  correspondiente a la ubicación de los  bienes, salvo disposición legal que establezca otro procedimiento.

Artículo 24. Las sociedades extranjeras deberán acreditar, para su inscripción en el Registro Público de Comercio, estar constituidas conforme a las leyes de su país de origen y autorizadas para ejercer el comercio por la Secretaria, sin perjuicio de lo establecido en los tratos o convenios internacionales.

Artículo 25. Los actos que conforme a este Código u otras leyes deban inscribirse en el Registro Público de Comercio deberán constar en:

Instrumentos públicos otorgados ante notario o corredor público, Resoluciones y providencias judiciales o administrativas certificadas, Documentos privados ratificados ante notario o corredor público, o autoridad judicial competente, según corresponda o los demás documentos que de conformidad con otras leyes así lo provean.
Artículo 26. Los documentos de procedencia extranjera que se refieran a actos inscribibles podrán constar previamente en instrumento público, para su inscripción en el Registro Público de Comercio.

Artículo 27. La falta de registro de los actos cuya inscripción sea obligatoria, hará que estos solo produzcan efectos jurídicos entre los que celebren y no podrán producir perjuicio a tercero, el cual si podrá aprovecharse, de ellos en lo que fueran favorables.

Artículo 30. Los particulares podrán consultar la base de datos  y, en su caso solicitar las certificaciones respectivas, previo pago de los derechos correspondientes.

Artículo 30 bis. La Secretaria podrá autorizar el acceso a la base de datos del Registro Público de Comercio a personas que así lo soliciten, y cumplan con los requisitos para ello, en los términos de este Capitulo, el reglamento respectivo y los lineamientos que emita la Secretaria, sin que dicha autorización implique en ningún caso inscribir o modificar los asientos regístrales.
DEL COMERCIO EN GENERAL

ARTÍCULO 80. Los convenios o contratos mercantiles que se celebren por correspondencia, telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que se reciba la aceptación de propuesta o las condiciones con que esta fuere modificada.

DEL COMERCIO ELECTRONICO

Artículo 89. En los casos de comercio podrán emplearse los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. Para efecto del presente Código, a la información generada, enviada, recibida, archivada  o comunicada a través de dichos medios se le denominará mensaje de datos.
Artículo 90. Salvo  pacto en contrario, se presumirá que el mensaje de datos proviene del emisor si ha sido enviado:

Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas  de él o por un sistema de información programado por el emisor o en su nombre para que opere automáticamente.

Artículo 91. El momento de recepción de la información a que se refiere el artículo anterior, se determinará como sigue:

Si el destinatario ha designado un sistema de información para la recepción, esta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho sistema o de enviarse a un sistema del destinatario que no sea el designado, el momento en que el destinatario obtenga dicha información.

CAPITULO VIII BIS: DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES EN LAS TRANSACCIONES EFECTUADAS A TRAVES DEL USO DE MEDIOS ELECTRONICOS, OPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA

Artículo 76 bis. Las disposiciones del presente Capitulo aplican a la  relaciones entre proveedores y consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES
CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Esta ley tiene por objeto asegurar que el tratamiento de datos personales  se realice con respeto a las garantías de las personas físicas.

Artículo 2. La ley es aplicable a los datos de carácter personal que figuren en archivos, registros, banco o base de datos de personas físicas, y a todo uso posterior, incluso no automatizado, de datos de carácter personal registrados en soporte físico susceptible de tratamiento automatizado.

Artículo 3. La integración, implementación y funcionamiento de los archivos, registros, bancos y bases de datos  es lícita y se ajusta a los principios que establece esta ley y su reglamentación.

Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende por:

Datos personales: La información de la persona física determinada o determinable.

Datos sensibles: Aquellos que revelan el origen racial, étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, salud o vida sexual.

Archivo, registro, base o banco de datos: conjunto de datos personales organizados, tratados automatizadamente.
Tratamiento de datos: Operaciones y procedimientos sistemáticos que tienen por objeto recolectar, guardar, ordenar, modificar, relacionar, cancelar y cualquier otra que implique el procesamiento de datos.

Responsable de Archivo, registro, base o banco de datos: Persona física o jurídica que ostenta titularidad del archivo, registro, banco o base de datos.

Usuario de datos: Toda persona física, jurídica, pública o privada que trata datos personales de manera voluntaria, ya sean archivos, registros, etc.

Disociación de datos: todo tratamiento de datos personales que implica asociarlos a persona determinada o determinable

Interesado: La persona física a la que conciernen los datos personales.

Artículo 5. Los datos recolectados deben ser adecuados, ciertos, pertinentes y proporcionales al ámbito y fin para el que se recolectan.

CAPITULO V: DE LA ACCION DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES

Artículo 30. La acción de protección de los datos personales o de habeas data procede:

Para conocer los datos personales almacenados en archivos, registros o bancos de datos públicos o privados destinados a proporcionar informes y de la finalidad de aquellos yen los casos que se presuma la falsedad, inexactitud, desactualización, omisión, total o parcial o licitud de la información de que se trata para exigir su rectificación, actualización, inclusión, complementación, reserva, suspensión o cancelación.
Artículo 31. La acción de protección de los datos personales o habeas data puede ser ejercida por el afectado, sus autores o curadores y los sucesores de las personas físicas señaladas por el Código Civil Federal, por si o por medio de apoderado con cláusula especial.

Artículo 32. La acción procede respecto de los responsables y usuarios de banco de datos públicos, y de  los privados destinados a proveer informes.

Artículo 33. Es competente para conocer de esta acción el juez de distrito  del domicilio del actor; el del domicilio del demandado; el del lugar en el que el hecho o acto se exteriorice o pudiera tener efecto, a la elección del actor.

Artículo 36. De la demanda admitida, se correrá traslado a la persona contra la que se prolonga, emplazándola para que la conteste dentro de los tres días siguientes.

Artículo 37. El juez pude, en todo momento, y hasta antes de dictar sentencia, recabar informes sobre el soporte técnico de los datos, documentación de  base relativa a la recolección y cualquier otro aspecto que resulte conducente a la resolución de la causa.

Artículo 39. Contestada la demanda, inmediatamente el juez d oficio abrirá el proceso a prueba por un termino único de 5 días comunes a las partes.

Artículo 40. Vencido el plazo de prueba de oficio, el juez dictará sentencia dentro de los tres días siguientes.

Artículo 41. La acción de protección de datos personales se tramitará según las disposiciones de la presente ley y suplementariamente por las normas del Código Federal de Procedimientos Civiles.

INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES SOBRE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL
TITULO QUINTO
CAPITULO I

Artículo 167. Se impondrá de uno a cinco años de prisión y multa de quinientos a cincuenta mil pesos.

Al que interrumpiere la comunicación de una red pública de telecomunicaciones de un espectro radioeléctrico, telegráfica o telefónica, alámbrica o inalámbrica, o el servicio de producción, o transmisión de alumbrado, gas o energía eléctrica, destruyendo o deteriorando uno o mas postes o aisladores, el alambre, un equipo de  computo, una máquina, un aparato telegráfico, de un teléfono, de una instalación de producción o de una línea de transmisión de energía eléctrica.
CAPITULO II: VIOLACION DE CORRESPONDENCIA

Artículo 174. No se considera que obren delictuosamente los padres que abran o intercepten las comunicaciones escritas, a través de medios manuales, electrónicos, electromagnéticos u ópticos, dirigidas a sus hijos menores de edad y los tutores respecto de las personas que se hallen bajo su dependencia.
CAPITULO III: FRAUDE

Artículo 389 ter. Comete delito o fraude y se sancionara con prisión de tres meses a doce años y multa de cincuenta a quinientos días, al que actuando en calidad de usuario, intermediario, empresa proveedora de información, banco, o cualquier empresa comercializadora, utilice intercambio electrónico de datos para obtener con engaños ganancias indebidas, como dinero, valores, o cualquier otra cosa, aprovechándose de su acceso a los sistemas de redes computacionales, adquiriendo, enajenando, transfiriendo, depositando, o dando garantía productos y servicios d toda índole.
CAPITULO VII: DELITOS INFORMATICOS

399 ter. Se aplicara la pena de prisión de dos a cinco años, y de cien a trescientos días  de multa al que: 

Sin estar autorizado se apodere, altere, utilice o modifique en perjuicio de un tercero, datos reservados de carácter personal, familiar o de negocios que se hallen registrados en ficheros, programas, códigos, comandos, soportes informáticos, electrónicos, o de cualquier otro tipo de archivo o de registro público o privado. Difunda, revele o ceda a terceros los datos o hechos descubiertos o las imágenes captadas que se refiere el apartado anterior. Siendo proveedor de acceso a Internet, que proporcione servicios informativos que contengan material solo apto para mayores de edad, o que puedan afectar la integridad de la familia, o de herir la sensibilidad de algún sector de la población, omita identificarse totalmente, incluyendo nombre o razón social, domicilio, número telefónico y  no especifique en la página de entrada la siguiente advertencia “Estas paginas contienen materiales aptos solo para adultos, si usted tiene menos de 18 años deberá salir de esta página”, etc.

TITULO VIGESIMO SEXTO: DE LOS DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR
Artículo 424. Se impondrá prisión de seis mese a seis años y de trescientos a quinientos días de multa:

A quien produzca, reproduzca, importe, almacene, transporte, distribuya, ceda o arriende copias de obras, fonogramas, videogramas, programas computacionales, o libros, protegidos por la Ley Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa a escala comercial y sin la autorización que en términos de la citada ley deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos conexos.

POLITICA DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE NOMBRES DE DOMINIO PARA .MX
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO OBLIGATORIO

Controversias aplicables. El titular acepta someterse a un procedimiento administrativo obligatorio ante un grupo independiente e imparcial de expertos que será nombrado por un proveedor de servicios de solución de controversias nombrado por NIC-México, en caso de un tercero (demandante) sostenga que:

El nombre de dominio es idéntico o similar hasta el punto de resultar engañosos con respecto a una marca de productos o de servicios sobre la que el demandante tiene derechos y el titular no tiene derechos e intereses legítimos respecto del nombre de dominio y el nombre de dominio ha sido registrado y se utiliza de mala fe.
Pruebas del registro o utilización de mala fe. Las circunstancias siguientes, entre otras, constituirán la prueba del registro o utilización de mala fe de un nombre de dominio:

Circunstancias que indiquen que se ha registrado o adquirido el nombre de dominio fundamentalmente con el fin de vender, alquilar o ceder de otra manera el registro del nombre de dominio al demandante que es el titular de la marca de productos o servicios o a un competidor de ese demandante, por un valor cierto que supera los costos diversos documentados que están relacionados directamente con el nombre de dominio.

Como demostrar los derechos y legítimos intereses sobre el nombre de dominio. Cualquiera de las circunstancias siguientes, entre otras, demostrará los derechos o, legítimos intereses sobre el nombre de dominio.
Antes de haber recibido cualquier aviso de la controversia, se ha utilizado el nombre de dominio, o se han efectuado preparativos demostrables para su utilización, o un nombre correspondiente al nombre de dominio en relación con una oferta de buena fe de productos o de servicios.
Inicio del procedimiento y proceso, Los requisitos del mecanismo para el inicio y la realización de un procedimiento, así como la selección de un grupo administrativo de expertos, están establecidos en el Reglamento que figura en Políticas Reglas. El demandado seleccionará  al proveedor de entre los aprobados por NIC-México transmitiendo la demanda a dicho proveedor.

Tasas y honorarios. Todas las tasas y honorarios relacionados con cualquier controversia ante un grupo administrativo de expertos se pagarán según lo establecido en el Reglamento.

Recursos. Los recursos disponibles para el demandante de  conformidad con cualquier procedimiento ante un grupo administrativo de expertos se limitarán a:

Exigir la cancelación del nombre de dominio o exigir la cesión al demandante del registro del nombre de dominio.

Resoluciones: El titular acepta acatar las resoluciones de cualquier grupo administrativo de expertos respecto de un nombre de dominio registrado por el titular, así como su ejecución por NIC-México.

Participación de NIC-México en el procedimiento administrativo. NIC-México no participa ni participará en la administración o realización de ningún procedimiento administrativo de expertos, además, como consecuencia de cualquier resolución dictada por un grupo administrativo de experto, por no actuar de conformidad con su autoridad y responsabilidad a fin de ejecutar una resolución dictada por un grupo administrativo de expertos.
Notificación u publicación: el proveedor notificara a NIC-México cualquier resolución adoptada por un grupo administrativo de expertos respecto de un nombre de dominio.

Aviso. El titular notificará inmediatamente por escrito a NIC-México cualquier procedimiento administrativo, acción judicial o arbitraje iniciados por el titular o en su contra respecto al nombre de dominio.

LEGISLACION MEXICANA SOBRE DELITOS INFORMATICOS Y EN MATERIA AUTORAL

CODIGO PENAL DEL ESTADO DE SINALOA

TITULO DECIMO: DELITOS CONTRA EL PATIMONIO

CAPITULO V: DELITO INFORMATICO

Articulo 217. Comete delito informático, la persona que dolosamente y sin derecho:

I. Use o entre en una base de datos, sistemas de computadoras o red de computadoras o a cualquier parte de la misma con el propósito diseñar, ejecutar o alterar un sistema con el fin de defraudar, obtener dinero, bienes o información; o

II. Intercepte, interfiera, reciba, use, altere, dañe o destruya un soporte lógico o programa de computadora o los datos contenidos en la misma, en la base, sistema o red.

Al responsable de delito informático se le impondrá una pena de seis meses a dos años de prisión y de noventa a trescientos días de multa.

CODIGO PENAL FEDERAL (REFORMAS DEL 17 DE MAYO DE 1999)

TITULO NOVENO: REVELACION DE SECRETOS Y ACCESO ILICITO A SISTEMAS Y EQUIPOS DE INFORMATICA

CAPITULO II: ACCESO ILICITO A SISTEMAS

Y EQUIPOS DE INFORMATICA

Artículo 211 bis 1. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque perdida de información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días de multa.

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a un año de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.

Artículo 211 bis 2. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque perdida de información contenida en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa.

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa.

Artículo 211 bis 3. Al que estando autorizado para entrar a sistemas y equipos de información del estado, indebidamente modifique, destruya o provoque perdida de información que contengan, se le impondrán de dos a ocho años de prisión y de trescientos a novecientos días multa.

Al que estando autorizado para entrar a sistemas y equipos de información del estado, indebidamente copie información que contengan, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de cieno cincuenta a cuatrocientos cincuenta días multa

Artículo 211 bis 4. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque perdida de información contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días multa.

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa.

Artículo 211 bis 5. Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente modifique, destruya o provoque perdida de información que contengan, se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días multa.

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente copie información que contengan, se le impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa.

Las penas previstas en este artículo se incrementaran en una mitad cuando las conductas sean cometidas por funcionarios o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero.

Artículo 211 bis 6. Para los efectos de los artículos 211 bis 4 y 211 bis 5 anteriores, se entiende por instituciones que integran el sistema financiero, las señaladas en el artículo 400 bis de este Código.

Artículo 211 bis 7. Las penas previstas en este capítulo se aumentaran hasta en una mitad cuando la información obtenida se utilice en provecho.

TITULO VIGESIMO SEXTO: DE LOS DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR
Articulo 424. Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de trescientos a tres mil días multa:

I. Al que especule en cualquier forma con os libros de texto gratuitos que distribuye la Secretaria de Educación Publica;

II. Al editor, productor o grabador que a sabiendas produzca más números de ejemplares de una obra protegida por la Ley Federal del Derecho de Autor, que los autorizados por el titular de los derechos.

III. A quien produzca, reproduzca, importe, almacene, transporte, distribuya, venda o arriende copias de obras, fonogramas, video gramas o libros protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor en forma dolosa, a escala comercial y sin autorización que en términos de la citada ley deba otorgar el titular de los derechos de autor de los derechos conexos.

Artículo 424 bis. Se impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a veinte mil días multa:

I. A quien produzca, reproduzca, introduzca al país, almacene, transporte, distribuya, venda o arriende copias de obras, fonogramas, video gramas o libros protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor en forma dolosa, con fin de especulación comercial y sin la autorización que en los términos de la citada ley deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos conexos.










Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten o provean de cualquier forma, materias primas o insumos destinados a la producción o reproducción de obras, fonogramas, video gramas o libros a que se refiere el párrafo anterior, o

II. A quien fabrique con fin de lucro un dispositivo cuya finalidad sea desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un programa de computación.

Articulo 424 ter. Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de cinco mil a treinta mil días multa, a quien venda a cualquier consumidor final en vías  lugares públicos, en forma dolosa, con fines de especulación comercial, copias de obras, fonogramas, video gramas o libros, a que se refiere la fracción I del artículo anterior.

Si la venta se realiza en establecimientos comerciales, o de manera organizada o permanente, se estará a lo dispuesto en el artículo 424 bis de este Código.

Articulo 425. Se impondrá prisión de seis meses a dos años o de tres cientos a tres mil días multa, al que a sabiendas y sin derecho explote con fines de lucro una interpretación o una ejecución.

Articulo 426. Se impondrá prisión de seis meses a cuatro años y de tres cientos a tres mil días multa, en los siguientes casos:

I. A quien fabrique, importe, venda o arriende un dispositivo o sistema para descifrar una señal de satélite cifrada, portadora de programas, sin autorización del distribuidor legitimo de dicha señal, y 

II. A quien realice con fines de lucro cualquier acto con la finalidad de descifrar una señal de satélite cifrada, portada de programas sin autorización del distribuidor legitimo de dicha señal.

Articulo 427. Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de tres cientos a tres mil días multa, a quien publique a sabiendas una obra sustituyendo el nombre del autor por otro nombre.

Articulo 428. Las acciones pecuniarias previstas en el siguiente titulo se aplicaran sin perjuicio de la reparación del daño, cuyo monto no podrá ser menor al 40% del precio de venta al público de cada producto o de la presentación de servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los derechos tutelados por la Ley Federal del Derecho de Autor.

Articulo 429. Los delitos previstos en este título se perseguirán por querella de parte ofendida, salvo el caso previsto en el artículo 424, fracción I, que será perseguido de oficio. En el caso de que los derechos de autor hayan entrado al dominio público, la querella la formulara la secretaria de educación pública, considerándose como parte ofendida.

